
COMISlÓN PROVISIONAL PARA INSTRUIR LOS 
PROCEDIMIENTOS POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014- 

v nzz%&Lfn"M% 2015. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con veintiséis minutos del cuatro 
de noviembre de dos mil catorce, en las instalaciones del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal, ubicadas en Calle Huizaches número 25, Colonia Rancho Los 
Colorines, Delegación Tlalpan, dio inicio la Primera Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Provisional para Instruir los Procedimientos por Presuntas 
Irregularidades de los Consejeros Electorales Distritales durante el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-201 5 (Comisión Instructora), correspondiente al año dos 
mil catorce, la cual fue convocada con fundamento en los artículos 37, 39, párrafo 
primero y segundo, 50, 52, fracción II y párrafos segundo y tercero del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código); 18 del 
Reglamento Interior del lnstituto Electoral del Distrito Federal (Reglamento 
Interior); 40, fracciones I y 11, 42, fracciones I y 11, 43, fracción 1, 48, inciso B) y 51 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal (Reglamento de Sesiones). 

LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM A 
La Presidenta de la Comisión Instructora, Consejera Dania Paola Ravel Cuevas, 

Gabriela Williams Salazar. Asimismo, señaló que el Consejero Carlos Ángel 
procedió al pase de lista verificando que se encontraba presente la Consejera 

González Martínez, por trabajos institucionales, no estaría presente en dicha 
sesión. 

De igual forma, asistieron los representantes propietarios de los Partidos de la 
Revolución Democrática, Nueva Alianza, Morena y Encuentro Social, CC. 
Rigoberto Avila Ordóñez, Herandeny Sánchez Saucedo, Froylan Yescas Cedillo y 
José René Rivas Valladares, respectivamente. 

a 
Verificado el quórum para sesionar, la Presidenta solicitó la dispensa de la lectura 
del orden del día, en razón de que el mismo fue circulado previamente. 

Al no haber comentarios, las integrantes de la Comisión aprobaron por unanimidad 
de votos la dispensa de la lectura del orden del día. 

A continuación, de conformidad con lo previsto en los artículos 37 del Código; 40, 
55 y 56 del Reglamento de Sesiones, la Presidenta de la Comisión sometió a 
consideración de la Consejera integrante el proyecto de orden del día de la sesión. 
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Al no haber comentarios, se aprobó por unanimidad de votos el orden del día de la 
sesión. Acto seguido, se procedió a su desahogo conforme a lo siguiente: 

2. Instalación de la Comisión Provisional para instruir los Procedimientos por 
presuntas irregularidades de los Consejeros Electorales Distritales durante 
el 'Proceso Electoral 2014-201 5. 

'i 

La Presidenta de la Comisión en cumplimiento a lo establecido en el artículo 52, 
segundo párrafo del Código; y de conformidad con el Acuerdo del Consejo 
General identificado con' la clave Alfanumérica ACU-56-14, mediante el cual se 
aprobó la creación e integración de la Comisión Provisional para Instruir los 
Procedimientos por Presuntas lrregularidades de los Consejeros Electorales 
Distritales durante el Proceso Electoral Ordinario 2014-201 5, declaró formalmente 
instalada dicha Comisión. 

3. Designación del Secretario Técnico de la Comisión Provisional para lnstruir 
los Procedimientos por Presuntas lrregularidades de los Consejeros 
Electorales Distritales durante el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 
con fundamento en los artículos 42, fracción IV y 44 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General y Comisiones del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal. 

Al respecto, la Presidenta de la Comisión sometió a consideración de sus 
integrantes la designación del Licenciado Jesús Armando Pérez González, Titular 
de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos, como Secretario Técnico de esta 
Comisión, en términos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción IV del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal. 

Al no haber intervenciones, se aprobó el siguiente: 

Acuerdo CPIP101-la.Ext./2014.- Se aprueba por unanimidad de votos la 
designación del Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos, Licenciado 
Jesús Armando Pérez González, como Secretario Técnico de la Comisión 
Provisional para lnstruir los Procedimientos por Presuntas lrregularidades de 
los Consejeros Electorales Distritales durante el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, que propone la Presidencia de la Comisión, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 42, fracción IV y 44 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General y Comisiones del lnstituto Electoral del Distrito Federal. 
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La Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico tomara su,,lugar para 
proseguir con el desarrollo de la sesión. Acto seguido, le requirió diera cuenta con 
el siguiente punto del orden del día. 

El Secretario de la Comisión, informó que los puntos listados en el orden del día 
se habían agotado. 

Agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las once 
horas con treinta y un minutos del día cuatro de noviembre de dos mil catorce, se 
dio por concluida la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Provisional para 
lnstruir los Procedimientos por Presuntas Irregularidades de los Consejeros 
Electorales Distritales durante el Proceso Electoral Ordinario 2014-201 5. 
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